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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente, observa Despacho que mediante auto de fecha 14 de noviembre de 2023 

se dispuso llevar adelante la ejecución; No obstante, se advierte que dicha decisión ya había sido 

proferida mediante auto de 8 de noviembre del mismo año. 

 

Por lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha 14 de noviembre de 2023, mediante el cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución, por cuanto, ya se había proferido, el 8 del mismo mes y año, una decisión en 

tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


